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ANUNCIO

APROBACION DEFINITIVA ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

TEXTO: E1 Pleno del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta en la
sesidén celebrada el 24 de noviembre de 2023, aprobd inicialmente
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Casti-
lleja de la Cuesta, que se relacionan:

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Cas-
tilleja de la Cuesta la Ordenanza de referencia, en la fecha vy
sesién citada en el encabezamiento, y de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 49 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, dicho expediente se ex-
pone al publico por el plazo de 30 dias habiles desde el dia si-
guiente al de la publicacidén del presente anuncio en el Boletin
Oficial de la Provincia, dentro de los cuales los/as
interesados/as podridn examinarlo y presentar las alegaciones vy
sugerencias que estimen oportunas. En caso de no presentarse nin-
guna, se entenderd automdticamente elevado a definitivo el acuer-
do hasta entonces provisional.

Durante el referido periodo de informacidén piblica estarén a
disposicién de los interesados/as en el Portal de Transparencia,
los documentos que conforman este expediente, de conformidad con
lo dispuesto en los articulos 7 c) de la Ley 19/13, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la informacidén publica y buen
gobierno y 13.1 c¢) de la Ley 1/14, de 24 de junio, de Transparen-
cia Publica de Andalucia.
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Entendiéndose que una Ordenanza General de Subvenciones es la férmula
mads idbébnea para gestionar las subvenciones de este Ayuntamiento, en
base a lo dispuesto en el articulo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
Noviembre, General de Subvenciones que establece que “las bases
reguladoras de las subvenciones de las Corporaciones Locales se deberan
aprobar en el marco de las bases de ejecucidédn del presupuesto, a través
de wuna ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza

especifica para las distintas modalidades de subvenciones”.

CVE: BOP-SE-2024-011013

A través de esta Ordenanza General nos dotamos de un marco regulador
badsico que aportarid mayor seguridad juridica vy agilidad en el
procedimiento, sin perjuicio de que vendrd complementada en cada
ocasioén con las bases especificas donde se concretaréan las
particularidades de cada linea de subvencidn.

Una parte importante de la actividad financiera del sector publico se
canaliza a través de subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con
medidas de apoyo financiero, a demandas sociales y econdmicas de
personas y entidades publicas o privadas. Desde la perspectiva sociales

y econbdmicas de personas y entidades publicas o privadas, siendo la

N° 11 - martes 16 de enero de 2024

perspectiva econdémica de las subvenciones son una modalidad importante
de gasto publico y, por tanto, debe ajustarse a las directrices de 1la
politica presupuestaria. La politica ©presupuestaria actual esta
orientada por 1los criterios de estabilidad y crecimiento econdmico
pactados por los paises de la unidn europea, que ademds, en Espafia han
encontrado expresioén normativa en la Leyes de estabilidad

presupuestaria. Esta orientacidén de la politica presupuestaria ha
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seguido un proceso de consolidacidén de las cuentas publicas hasta la
eliminacién del déficit publico y se propone mantener, en lo sucesivo,
el equilibrio presupuestario.

Es incuestionable la importancia que tienen las subvenciones, hasta el
punto que pueden afirmarse gque estamos delante de un instrumento

decisivo en la politica social y econdémica de cualquier administraciédn.
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Con la finalidad de regular un tratamiento homogéneo de la relacidn
juridica subvencional en las diferentes Administraciones Publicas, se
ha aprobado la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones,
asi como el Reglamento que la desarrolla, de acuerdo con lo establecido
en el apartado 1 de la disposicién final tercera de la ley, por el que

se habilita al Gobierno a aprobar un reglamento general para la
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aplicacién de esta Ley, que venga a integrar las previsiones contenidas
en la misma. De esta forma, se aprueba el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre General de Subvenciones.

Con esta Ordenanza se trata de responder adecuadamente a las
necesidades que la actividad subvencional de las Administraciones
Piblicas exige actualmente en los aspectos de transparencia, control

financiero y de régimen sancionador.

CVE: BOP-SE-2024-011013

El articulo 3.1 b) de la Ley incluye a las entidades que integran la
Administracién Local en el ambito de aplicacidén subjetiva, imponiendo
el articulo 9 la obligacidén de aprobar con caracter previo al
otorgamiento de las subvenciones, las bases reguladoras de concesidén en
los términos previstos en la Ley. En iguales términos se pronuncia el
articulo 1.2 del Reglamento.

El articulo 17.2 de la Ley establece que las bases reguladoras de las
subvenciones de las Corporaciones Locales se deberan aprobar en el

marco de las bases de ejecucién del presupuesto, a través de una
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ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza especifica
para las distintas modalidades de subvenciones.

Por los motivos expuestos, se ha considerado la conveniencia de
elaborar una Ordenanza General de Subvenciones que enmarcaria la
actividad subvencionadora de caradcter pecuniario de Ayuntamiento de
Castilleja de la Cuesta.

Esta ordenanza tiene caracter de Reglamento General y estd adaptada a

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones asi como al
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Decreto 887/2006, de 21 de Jjulio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 129 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del LPACAP (LPACAP), concurren en esta iniciativa
reglamentaria los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,

seguridad juridica, vy eficiencia, tal como evidencian las razones
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esgrimidas.
TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I. Del ambito de aplicacién de la Ordenanza.

Articulo 1. Objeto y ambito de aplicacién de la ordenanza. %
1.1.- La presente ordenanza general tiene por objeto establecer el E
marco normativo de las Dbases reguladoras especificas y de las :%
convocatorias que se aplicardn a los procedimientos de concesidén de &
subvenciones que se tramiten por el Ayuntamiento de Castilleja de la

Cuesta, en desarrollo de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de ®
Noviembre, General de Subvenciones (LGS) y el Real Decreto 887/2006, de a
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de g
17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS). §
1.1.1.- En las convocatorias publicas de subvenciones municipales o, 2
cuando proceda la concesién directa, en las correspondientes %
resoluciones o convenios, se delimitard con precisién el objeto, g

condiciones y finalidad que, en su caso, se persiga.

1.1.2.- Esta Ordenanza se complementard en cada caso con lo que
establezcan las bases especificas de las diversas subvenciones que se
convoquen asi como con las disposiciones contenidas en las Bases de
Ejecucidén de los Presupuestos.

1.2.- Las subvenciones que se otorguen por el Ayuntamiento de
Castilleja de la Cuesta podrédn tener por objeto el fomento de cualquier
actividad de utilidad publica o interés social o la promocidén de

cualquier finalidad publica complementaria de la actividad municipal.

N° 11 - martes 16 de enero de 2024

1.3.- Cuando la especificidad de 1la subvencién a conceder asi 1lo
requiera, se aprobardn las correspondientes Bases Reguladoras para su
concesidén. En estos casos, la Presente Ordenanza General, se aplicaréa
con caréacter supletorio.

1.4.- No estdn comprendidas en el é&mbito de aplicacién de esta
Ordenanza General los siguientes supuestos:

a) Las aportaciones dinerarias efectuadas por este Ayuntamiento a favor
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de otras Administraciones publicas destinadas a financiar globalmente
la actividad de cada ente en el &mbito propio de sus competencias,
resultando de aplicacidén lo dispuesto de manera especifica en su
normativa reguladora.

b) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto

ordinarias como extraordinarias que realice el Ayuntamiento a favor de
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las asociaciones a que se refiere la disposicidén adicional quinta de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

c) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del
beneficiario. %
d) Las dotaciones econdémicas asignadas a los grupos politicos de la %
corporacién de conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de :%
las Bases de Régimen Local. &
e) El crédito de entidades financieras, salvo en los supuestos en que
se subvencione al prestatario la totalidad o parte de los intereses u ®
otras contraprestaciones de la operacidédn de crédito. a
f) Las cantidades que percibe la persona concesionaria de un servicio g
publico como contraprestacidén del servicio. §
g) Las ayudas, prestaciones o auxilios que se concedan para atender 2
necesidades perentorias de cardcter social de conformidad con la %
L
normativa autondmica que las regule. 5

h) Las subvenciones de cooperacién internacional, que se regirédn por su
propio reglamento.

i) Las cantidades incluidas en los <convenios celebrados entre
Administraciones Publicas cuando ejerzan competencias compartidas vy
cofinancien por separado actividades o proyectos conjuntos.

j) Los patrocinios que pueda aprobar el Ayuntamiento de Castilleja de
la Cuesta para publicidad institucional.

Articulo 2. Concepto de subvencién.

2.1.- Se considera subvencidén a los efectos de esta Ordenanza, toda

N° 11 - martes 16 de enero de 2024

disposicidén dineraria realizada por el Ayuntamiento de Castilleja de la
Cuesta con cargo a los presupuestos municipales, a favor de personas
naturales o Jjuridicas, publicas o privadas, cualquiera que sea la
denominacidén y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestacién directa de 1los
beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado
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objetivo, la ejecucidén de un proyecto, la realizacidén de una actividad,
la adopcidén de un comportamiento singular, vya realizados o por
desarrollar, o la concurrencia de una situaciédn, debiendo el
beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se
hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la accidén, conducta o situacidén financiada tenga
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por objeto el fomento de una actividad de utilidad publica o interés
social o de promocidén de una finalidad publica de interés local.

2.2.- Las entregas de bienes, derechos o servicios que, habiendo sido
adquiridos con la finalidad exclusiva de ser entregados a terceros,
cumplan los requisitos previstos en las letras a), b) y c) del articulo

2.1 de la LGS, tendrén la consideracidén de subvenciones en especie vy
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quedardn sujetas a la normativa de subvenciones con las peculiaridades
que conlleva la especial naturaleza de su objeto. Estas peculiaridades
deberidn quedar motivadas en el expediente del que se deriven las
ayudas.

Articulo 3. Régimen juridico

Las subvenciones que se otorguen por el Ayuntamiento de Castilleja de
la Cuesta regulada en la presente ordenanza se regiran por las

prescripciones contenidas en la presente norma, la Ley 38/2003, de 17

CVE: BOP-SE-2024-011013

de Noviembre General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21
de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de Noviembre, General de Subvenciones y por las restantes normas de
derecho administrativo y en su defecto, por normas de derecho privado.
Articulo 4. Objeto de las subvenciones y principios generales

4.1.- E1 Ayuntamiento podrd establecer subvenciones sobre todo tipo de
proyectos acciones, conductas o situaciones que tengan por objeto el
fomento de actividades de wutilidad publica o interés social o de

promocidén publica, cuando el apoyo financiero se considere la forma de

N° 11 - martes 16 de enero de 2024

intervencién iddnea, dentro de las competencias que corresponden a esta
Entidad local.

4.2.- E1 Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta otorgard las
subvenciones con arreglo a los principios de publicidad, transparencia,
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminacién, atendiendo a
los criterios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados
en el Plan Estratégico de Subvenciones y eficiencia en la asignacidén y

utilizacidén de los recursos publicos.
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Articulo 5. Beneficiarios.

5.1.- Tendré la consideracidén de Dbeneficiario de subvenciones las
personas naturales o Jjuridicas, publicas o privadas que hayan de
realizar la actividad que fundamentdé su otorgamiento o que se encuentre
en la situacién que legitima su concesién, que concurran las
circunstancias previstas en la presente Ordenanza y reunan los
requisitos de las Dbases especificas y convocatorias, convenios o
resoluciones de concesién, y que no se hallen afectadas por ninguna de
las causas de prohibicidén previstas en los apartados 2 y 3 del articulo
13 de la LGS. Asimismo en el caso de personas juridicas que su objeto
social se encuentra en el Ambito objeto de la convocatoria
correspondiente.

Cuando el beneficiario sea una persona juridica, los miembros asociados
del beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de
las actividades que fundamentan la concesidén de la subvencidén en nombre
y por cuenta del primero tendrédn igualmente la consideracidén de
beneficiarios.

5.2.- No obstante lo anterior, por la naturaleza de la subvencidn,
quedan exceptuadas de las prohibiciones que contiene la letra e) del
art. 13.2 de la LGS, las personas o entidades siguientes:

a) Las otorgadas por razones de emergencia para reparar los dafios o
necesidades derivados de catédstrofes o accidentes provocados por la
naturaleza y otros de reconocida urgencia.

5.3.- La acreditacién de no incurrir en las prohibiciones para ser
beneficiaria, que se establecen en el articulo 13.2 de la LGS, se
realizard mediante las certificaciones correspondientes o, en los casos
establecidos reglamentariamente, por declaracidén responsable ante la
autoridad competente incluida en el modelo de solicitud que se
determine. Estos requisitos generales deberdn poseerse y se comprobaran
antes de la propuesta de la resolucidén provisional o definitiva, segun
proceda, de la concesidédn de la subvencidén y en el momento del pago.

Se presumird que la consulta de datos por parte del Ayuntamiento de
Castilleja de la Cuesta a otras Administraciones es autorizada por la
persona interesada salvo que conste su oposicidén expresa, en cuyo caso

deberd aportar las certificaciones acreditativas de los o6rganos

competentes
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Articulo 6. Organos competentes.

6.1.- La ordenacidén e instruccidén de los procedimientos de concesidédn de
subvenciones se efectuard por el concejal que tenga delegadas las
atribuciones en el 4area de gestidén a la que competa la subvencidédn de
acuerdo con su finalidad.

6.2.- Corresponde al Pleno y al Alcalde, en el A&ambito de sus
atribuciones respectivas el otorgamiento de subvenciones, sin perjuicio
de las delegaciones que puedan efectuarse por ambos.

6.3.- Las convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva indicarédn en todo caso, los o6rganos competentes para la
instruccidén y resolucidn del procedimiento.

Articulo 7. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesidén de las
subvenciones.

b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, asi como
la realizacidén de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesién o disfrute de la subvencidn.

c) Someterse a las actuaciones de comprobacidén asi como cualesquiera
otras de comprobacién y control financiero que puedan realizar los
6rganos de control competentes, aportando cuanta informacidén le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar la obtencidén de otras subvenciones, ayudas, 1ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicacién deberd efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la Jjustificacidén de la aplicacidén dada a los
fondos percibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y deméas
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la
legislacidén mercantil y sectorial aplicable a la persona beneficiaria
en cada caso, asi como cuantos estados —contables y registros
especificos sean exigidos por las bases reguladoras de las
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobacién y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicacién de 1los

fondos recibidos, incluidos los documentos electrdénicos, en tanto
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puedan ser objeto de las actuaciones de comprobacidédn y control.

g) Dar la adecuada publicidad del caréacter publico de la financiacién
de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo
que sean objeto de subvencidén, en los términos gque se establezcan,
salvo en subvenciones cuya cuantia, individualmente considerada, sea

inferior a 1.000 euros o aquellas que motivadamente se exceptlen en las
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bases especificas atendiendo a la naturaleza de la subvencién, en cuyo
caso no existird la obligacién de adoptar medidas de difusién.
h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el articulo 37 de la LGS.

CAPITULO II De los gastos subvencionables.

Articulo 8. Gastos subvencionables.

Pagina 10 de 46

8.1.- Se consideran gastos subvencionables aquellos que conforme a la
LGS respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten
estrictamente necesarios, se realicen en el plazo establecido y sean
efectivamente pagados con anterioridad a la finalizacidén del periodo de
justificacién.

En ningln caso el coste de adquisicidén de los gastos subvencionables
podréd ser superior al valor de mercado, siendo responsabilidad de la

persona beneficiaria la observancia de esta obligacidn.

CVE: BOP-SE-2024-011013

8.2.- No se podran compensar las partidas del presupuesto aprobado para
la concesidén de la subvencidédn salvo que las bases especificas dispongan
lo contrario y siempre que se mantenga la finalidad para la que se
concedidé la subvencidn.

8.3.- En caso de que la persona beneficiaria tenga personalidad
juridica privada, no se encuentre dentro del ambito subjetivo de
aplicacién de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Puiblico (LCSP) vy el importe del gasto subvencionable supere las

cuantias establecidas para el contrato menor, deberd solicitar como
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minimo tres ofertas de diferentes proveedores, con caracter previo a la
contraccién del compromiso para la obra, la prestacidén del servicio o
la entrega del Dbien, salvo que por sus especiales caracteristicas,
previa motivacidn expresa, no exista en el mercado suficiente nUmero de
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto
se hubiere realizado con anterioridad a la subvencidn.

8.4.- En ningln caso serdn gastos subvencionables

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias
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b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperacién o
compensacién.

Articulo 9. Cuantia de las subvenciones.

9.1- Las respectivas convocatorias fijardn las cuantias maximas de las
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subvenciones susceptibles de concesidén, imputables a las partidas
presupuestarias y con los créditos disponibles, atendiendo en todo
caso, a lo establecido en las Bases de Ejecucidédn del Presupuesto.

9.1.1- Las bases reguladoras de 1la convocatoria podrédn exigir un
importe de financiacién propia para cubrir la obra o actividad

subvencionada.
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9.2- La cuantia de 1la subvencién podréd venir determinada de forma
individualizada o bien resultar de la aplicacién de porcentajes
destinados a gastos o actividades que se fijen en la convocatoria.
9.2.1- En cualquier caso, la cuantia méxima subvencionable no podré
superar el importe solicitado ni el total de la actividad.

9.3- Serd la convocatoria la que determine el régimen de compatibilidad
o incompatibilidad para la percepcidén de otras subvenciones, ayudas,

ingresos o recursos para la misma finalidad, asi como la realizacidn de

CVE: BOP-SE-2024-011013

pagos a cuenta o pagos anticipados. Estos Ultimos supondrédn entregas de
fondos con cardcter previo a la Jjustificacidén, como financiacidn
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la
subvencién.

9.3.1- En ausencia de previsidén en la respectiva convocatoria, el pago
de la subvencién se realizaré previa justificaciédn, por el
beneficiario, de la realizacién de la actividad o proyecto. 9.4- Los
rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los

beneficiarios incrementaran el importe de la subvencidn concedida y se
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aplicardan a la actividad subvencionada, salvo previsidén en contra,
debidamente motivada, en las bases reguladoras especificas de 1la
convocatoria de esa subvenciédn.

Articulo 10. Financiacién de las actividades.

10.1.- Salvo que las bases especificas establezcan otra cosa, como una
cuantia méxima o minima o un importe cierto, el importe de la
subvencidén concedida se considerard como un porcentaje del presupuesto

aprobado y en consecuencia como un porcentaje del coste final de la
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actividad.

Si dicho coste final fuera inferior al aprobado, el exceso de
financiacién ©puUblica se recalculard proporcionalmente. Si  fuera
superior al aprobado, la financiacidén adicional correrd a cargo de la

persona beneficiaria.

10.2.- Cuando las bases especificas de la subvencién hubiesen fijado la
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aportacién publica como un importe cierto de acuerdo con los cantidades
previstas en las bases reguladoras, y no como subvencidén proporcional

al presupuesto, el coste final podrd ser menor al aprobado y se

©

<
considerard Jjustificada la subvencidén siempre que el importe de la Y
subvencidén junto con otras ayudas que pudiera recibir no superen el E
presupuesto ejecutado y Jjustificado y cumplan en su caso la 1%
cofinanciacién minima exigida. *
10.3.- Independientemente de los distintos modelos ©posibles de
subvencién atendiendo, entre otros, bien a su destino, o bien al g
procedimiento de concesidn, el Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta g
podrada financiar mediante este instrumento proyectos o actividades %
consideradas de interés general, vya realizadas o por realizar, %
distinguiendo: §
a) Subvenciones ex post, denominadas asi las concedidas cuando el g

O

proyecto o la actividad ya ha sido realizada, bien en el ejercicio
corriente, o bien en ejercicios anteriores, y en las que el pago deberéa
efectuarse tras la correcta justificacién de la misma.

b) Subvenciones ex ante, que seran las concedidas con anterioridad a la
realizacidén del proyecto o actividad subvencionada, y en las que, de
conformidad con lo dispuesto en esta ordenanza, podran efectuarse pagos
a cuenta o anticipados.

Articulo 11. Compatibilidad con otras subvenciones.

Salvo previsidén en contra en las bases especificas, las subvenciones

N° 11 - martes 16 de enero de 2024

seran compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes publicos o privados, nacionales, de la Unibn Europea o de
organismos internacionales siempre que no se rebase el coste de la
misma, sin perjuicio de lo que al respecto pudiera establecer 1la
normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes. En todo
caso, la obtencidén de otras subvenciones o recursos para financiar la

actividad subvencionada deberd ser comunicada a la entidad concedente.
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Articulo 12 Subcontratacién.
Las personas o entidades beneficiarias de 1las subvenciones podran
subcontratar la ejecucidén de la actividad subvencionada en los términos
y con los requisitos establecidos en la LGS y en el RLGS.
Articulo 13. Consignacién presupuestaria.
13.1.- Las subvenciones tendradn la consideracidén de gastos publicos vy
la efectividad de las mismas quedard condicionada a la existencia de
crédito presupuestario suficiente.
13.2.- En la remisién del expediente a la Intervencidn para su informe,
se habréd de adjuntar el correspondiente documento contable segin sea su
fase de gestidn.

TITULO II. TRAMITES PREVIOS A LA CONCESION DE SUBVENCIONES
Articulo 14. Planes estratégicos.
14.1.- Corresponde a cada Delegacién la elaboracidén y propuesta de
aprobacién del correspondiente plan estratégico gque reunirad los
requisitos establecidos en el RLGS y, en particular, los objetivos vy
efectos que se pretenden con las subvenciones previstas, el plazo para
su consecucidén, los costes y sus fuentes de financiacidén, asi como una
memoria de evaluacién de resultados del plan estratégico anterior.
14.2.- E1 Plan estratégico deberd determinar las repercusiones y efecto
de las subvenciones previstas sobre la actividades o proyectos objeto
de las mismas, e incorporar un informe de la Intervencidén Municipal
indicando que con su aprobacibén se observan y respetan los principios
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
14.3.- Los planes estratégicos tendrén caracter anual o plurianual con
un méximo de tres afios, y seradn aprobados por el Pleno de la
Corporaciédn.
14.4.- Los ©planes estratégicos de subvenciones tienen carécter
programdtico y su contenido no crea derechos ni obligaciones; su
efectividad quedara condicionada a la puesta en préactica de las
diferentes lineas de subvencidn, atendiendo entre otros condicionantes
a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. Se publicaréan
en el portal de transparencia del Ayuntamiento.
14.5.- Las bases reguladoras de cada subvencién harédn referencia al
Plan estratégico de subvenciones en el que se integran, sefialando de
qué modo contribuyen al logro de sus objetivos; en otro caso, deberéa

motivarse por qué es necesario establecer la nueva subvenciédn, incluso
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aun no habiendo sido prevista en el Plan, y la forma en que afecta a su
cumplimiento.

Articulo 15. Bases especificas y convocatorias.

15.1.- La presente Ordenanza, como marco normativo general del
otorgamiento de subvenciones del Ayuntamiento de Castilleja de la

Cuesta, seran completadas en cada caso con las correspondientes Dbases

Péagina 187 de un total de 470

especificas y convocatoria que podrédn, atendiendo a su especificidad,
aprobarse conjuntamente con el contenido minimo exigido en los

articulos 17.3 y 23.2 de la LGS.

©

15.2.- Los requisitos adicionales que puedan exigir las bases g

el

especificas estardn directamente relacionados con el objeto y finalidad s

. . . . . ]

de la subvencién y evitaran suponer una carga administrativa c

(o))

, . . y; '@

innecesaria. Los formularios y la documentacién gque deban aportar las (a%
personas interesadas se ajustardn a los requisitos establecidos vy

tenderédn a la mas eficiente, transparente y simplificada gestidén de las )

—

. o

subvenciones. =

o

15.3.- El1 expediente de aprobacidén de bases especificas incorporarad al i

o

menos: o

7

a) Propuesta de Dbases especificas informada juridicamente por la a

(]

Secretaria del Ayuntamiento. e

L

b) En caso de subvenciones plurianuales, el informe de control de 5

oportunidad que emita la Intervencidén Municipal.

c) Informe juridico de la Secretaria General.

d) Informe previo de la Intervencidn General.

e) Resolucidén aprobatoria que contendrd al menos una breve exposicién
de los antecedentes, objetivos y posibles beneficiarios de las lineas
de subvenciones previstas. Asimismo contendrid la motivacién en el
supuesto de que el procedimiento elegido para la concesidén de las
subvenciones no haya sido de concurrencia competitiva.

15.4.-E1 expediente de aprobacién de la convocatoria incorporarad al
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menos:

a) Propuesta de convocatoria, informada juridicamente por la Secretaria

Municipal.
b) Fiscalizacidn previa de la Intervencidén General. §
L
c) Resolucidén aprobatoria con indicacidén del crédito méximo autorizado 3
[a
y las aplicaciones presupuestarias correspondientes. <
O
15.5.- El1 o6rgano competente para la aprobacién de bases especificas, %
O
[a"4
(=
S
w
[a)
-
<
12
(T
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convocatorias y concesién de subvenciones sera el que establezca la
normativa vigente sobre régimen local vy de contratacién de las

Administraciones Publicas en materia de autorizacién del gasto.

15.6.- Tanto las bases especificas de las subvenciones como la
convocatoria podran incorporar formularios normalizados que faciliten

la iniciacién y tramitacién de las subvenciones.
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15.7.- Como regla general, no se podrdn prorratear los créditos
sobrantes no comprometidos o reinvertir los resultantes de las

subvenciones no concedidas.

©
En los términos vy condiciones que se determinen en las Dbases E
especificas, excepcionalmente, de forma motivada se podra prever esta 3

]
posibilidad. -%
15.8.- Las bases especificas indicaridn si procede la constitucidén de a
garantias cuando se prevea la posibilidad de realizar pagos a cuenta o
anticipados. «

o
15.9.- La convocatoria fijard necesariamente la cuantia total méxima g
destinada a las subvenciones convocadas y los créditos y aplicaciones é
presupuestarias a los que se imputan. ;
Con carécter previo a la convocatoria de la subvencidédn deberé %
tramitarse el oportuno expediente de gasto por la cuantia total maxima E
en ella fijada. 5

Cuando 1la cuantia total méxima de las subvenciones convocadas se
distribuya entre distintas aplicaciones presupuestarias y se otorgue
expresamente a dicha distribucidén carécter estimativo, la alteracidn de
dicha distribucidén no precisard de una nueva convocatoria, pero si de
las modificaciones que procedan en la autorizacidén del gasto efectuada,
antes de la resolucidén de concesidn.

No podrédn concederse subvenciones por importe superior a la cuantia
total méxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice

una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado
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siguiente.

15.10.- Excepcionalmente, la convocatoria podréd fijar, ademds de la
cuantia total méxima dentro de los créditos disponibles, una cuantia
adicional cuya aplicacién a la concesidédn de subvenciones no requeriré
de una nueva convocatoria. La fijacidén y utilizacidén de esta dotacidn
adicional podra efectuarse cuando se haya incrementado el importe del

crédito presupuestario disponible como consecuencia de una modificacién
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presupuestaria. La convocatoria deberd hacer constar expresamente que
la efectividad de 1la cuantia adicional queda condicionada a la
existencia de crédito disponible, previa la aprobacién de la oportuna
modificacién presupuestaria en un momento anterior a la resolucidén de
concesién de la subvencidn.

Una vez se disponga del correspondiente crédito disponible en 1la
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cuantia que, en su caso, se hubiese previsto con cardcter adicional, se
tramitard el correspondiente expediente de gasto por el importe
previsto.

15.11.- En aquellas convocatorias en las que se haya fijado una cuantia
adicional o se haya atribuido carédcter estimativo a la distribucidén de

la cuantia maxima entre los distintos créditos presupuestarios, el
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6rgano concedente deberd publicar los nuevos créditos y aplicaciones
presupuestarias, vy la distribucién definitiva, respectivamente con
caracter previo a la resolucidén de concesidén en los mismos medios que
la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de nuevo
plazo para presentar solicitudes ni el inicio de nuevo cédmputo de plazo
para resolver, ni nuevos criterios de concesidén de la subvencién.

15.12.- E1 texto integro de las Dbases especificas reguladora de

subvenciones y el extracto de las convocatorias se publicaridn en el

CVE: BOP-SE-2024-011013

Boletin Oficial de la ©provincia y ©potestativamente en Tabldn
Electrdénico de Anuncios

La Secretaria Municipal deberd remitir a la BDNS, la siguiente
documentacidn:

a) Las bases integras reguladoras de la subvencidn.

b) La convocatoria.

c) Un extracto de la convocatoria.

Una vez que la BDNS tenga registrada toda la documentacidén referida en
las letras a), b) y <c¢c) procederd a la publicacidén del anuncio

correspondiente del extracto de la convocatoria en el BOP.
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Transcurridas 72 horas desde “la puesta a disposicién” por la BDNS del
citado anuncio del extracto de la convocatoria en el BOP, aungue no se
hubiera publicado todavia el mismo, la BDNS ofrecerd toda 1la
informacidén referente a la convocatoria a través del Sistema Nacional
Puiblico de Subvenciones (SNPS), dando asi cumplimiento a lo establecido
en el articulo 20 de la LGS.

El plazo de presentacién de solicitudes no se iniciard hasta el dia
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siguiente de la publicacién del anuncio del referido extracto de la
convocatoria en el BOP.

15.13. Las bases especificas, convocatorias, modelos de solicitud vy
demds informacién y documentacidén relevantes estaran disponibles en el
enlace de la sede electrbdnica dedicado a la tramitacién de 1la

correspondiente convocatoria de subvenciones.
TITULO III PROCEDIMIENTOS DE CONCESION DE SUBVENCIONES

Articulo 16. Procedimiento de concesién de subvenciones.

16.1.-Las subvenciones podran concederse en régimen de concurrencia
competitiva o mediante concesidn directa.

16.1.1.- El procedimiento ordinario de concesién de subvenciones se
tramitard en régimen de concurrencia competitiva, mediante la
comparacién de las solicitudes presentadas a fin de establecer una
prelacién entre las mismas de acuerdo con los criterios objetivos de
valoracidén porcentualmente o puntuacién concretados en las bases
especificas.

16.1.1.1-Tendréd la consideracién de concurrencia competitiva el
procedimiento mediante el cual la concesién de las subvenciones se
realiza mediante la comparacidén de las solicitudes presentadas, a fin
de establecer la prelacidén ente las mismas de acuerdo con los criterios
de valoracién previamente fijados en las bases reguladoras y en la
convocatoria, y adjudicar, en el limite fijado en la convocatoria
dentro del crédito disponible, aquellas gque se hayan obtenido mayor
valoracién en aplicacidédn de los citados criterios.

16.1.2- Podran convocarse y concederse motivadamente en régimen de
concurrencia no competitiva cuando la naturaleza de la subvencidén lo
aconseje en atencidén a los criterios objetivos que se establezcan en
las bases especificas sin necesidad de que los criterios objetivos de
valoracién estén sujetos a puntuacidn .

Excepcionalmente, siempre que asi se prevea en la convocatoria, el
6rgano competente procederd al prorrateo, entre los beneficiarios de la
subvencién, del importe global méximo destinado a subvenciones.
Asimismo, en caso sobrante del crédito asignado a la convocatoria, éste
podréd utilizarse para la financiacién parcial del proyecto o actividad
que haya obtenido la mejor puntuacién tras el Ultimo beneficiario

siempre que se haya previsto en las bases de la convocatoria

correspondiente.
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16.2.- En las subvenciones donde se promueva la concurrencia, la
presente Ordenanza regird como marco normativo, debiendo la Delegaciédn
competente instar la aprobacidén de las correspondientes Dbases

especificas y convocatoria.

16.3.- Todo otorgamiento de subvenciones dinerarias requeriréd, con

caradcter previo, la existencia de crédito adecuado y suficiente. La
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gestidén presupuestaria del gasto se regird por lo que dispongan en su
caso para cada ejercicio, las bases de ejecucidn del presupuesto.
16.4.- Podréan concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en el Presupuesto Municipal, debiendo

determinarse en los estados de gastos del Presupuesto, al menos su

dotacidén presupuestaria y persona beneficiaria.
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El objeto de estas subvenciones deberd quedar determinado expresamente
en el correspondiente convenio de colaboracién o resolucidén de
concesidén que, en todo caso, deberd ser congruente con la clasificacidn

por programas y econdmica del correspondiente crédito presupuestario.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantia venga impuesta al Ayuntamiento
por una norma de rango legal.
c) Con caracter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se

acrediten interés puUblico, social, econémico o humanitario, u otras

CVE: BOP-SE-2024-011013

debidamente justificadas que dificulten convocatoria publica, bien por
su singularidad, o bien por tratarse de sucesos naturales o
catastréficos u otras situaciones andlogas de emergencia.

Cuando quede suficientemente motivada la necesidad de reiterar una
subvencién directa, de forma excepcional, se articularéd preferentemente
a través de su previsién nominativa en el Presupuesto.

No podradn otorgarse subvenciones por cuantia superior a la dque se
determine en las correspondientes convocatorias.

Articulo 17. Concesién en régimen de concurrencia

N° 11 - martes 16 de enero de 2024

17.1.- Los procedimientos para la concesidén de subvenciones en régimen
de concurrencia se iniciarédn siempre de oficio.

17.1.1.- La iniciacién de oficio se realizard siempre mediante
convocatoria aprobada por el oérgano competente, que desarrollara el
procedimiento para la concesién de las subvenciones convocadas segun lo
establecido en la presente Ordenanza y en la Ley General de
Subvenciones, las Dbases de ejecucidn del ©presupuesto y demés

disposiciones aplicables.
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17.2.- E1 o6rgano municipal responsable en funcién de la materia, una
vez recabado el documento contable de retencidén de gasto dentro de los
créditos disponibles en el Presupuesto y, previo el informe preceptivo
de la Intervencidén General, someterd la propuesta de la convocatoria al

6rgano competente para su aprobacidn.

17.3.- En los procedimientos para la concesiédn de subvenciones en
régimen de concurrencia, tanto competitiva como no competitiva, se
procederd a la publicacidén en el Boletin Oficial de la Provincia de las
bases especificas y del extracto de la convocatoria que hayan sido
aprobadas.

17.4.- La instruccién del procedimiento de concesién de subvenciones
corresponde a la Delegacién competente por razén de la materia.
Realizard de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinacidén, conocimiento y comprobacién de los datos en virtud de
los cuales debe formularse la propuesta de resolucidn o acuerdo segun
con las previsiones de la LGS, vy emitird un informe sobre el
cumplimiento de los requisitos de las solicitudes recibidas que

contenga una relacidén de las admitidas y excluidas.

17.5.- El1 o6rgano colegiado de evaluacidén previsto en el articulo 22.1
de la LGS se denominara “Comisidén Técnica de Valoracidédn”. Estaréa
compuesta por al menos tres integrantes designados al efecto en las
bases especificas, y emitird un informe en donde se fijard el orden de
prelacién de las solicitudes conforme a los criterios y a la
ponderacidén establecidos en las bases especificas con indicacién de la
persona beneficiaria, proyecto, presupuesto e importe de la subvencidn

propuesta.

No serd necesario fijar un orden de prelacién cuando el crédito
consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender todas las
solicitudes que retnan los requisitos establecidos.

17.6.- A la vista del expediente y del informe de la Comisidén Técnica
de Valoracidén, se formulard 1la propuesta de resolucidén o acuerdo
provisional, debidamente motivado, que deberd notificarse a las
personas interesadas concediéndoles un plazo de 10 dias para presentar
alegaciones o, en su caso, reformular la actividad o proyecto objeto de
la subvencién.

Se podréd prescindir del tramite de audiencia cuando no figuren en el

procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
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alegaciones y pruebas que las aducidas por quienes estén interesados en
el procedimiento.

En este caso, la propuesta de resolucién o acuerdo formulada tendra el
caracter de definitiva. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso
por las personas interesadas, se formulard la propuesta de resolucidén o

acuerdo definitivo, que deberd expresar la persona solicitante o la
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relacién de éstas para las dque se propone la concesidén de la
subvencién, objeto y su cuantia.

La propuesta de resolucién definitiva se dictaminard por la Junta de
Gobierno previamente a su firma. De forma excepcional 'y por
circunstancias motivadas se podrd dar cuenta a la Junta de Gobierno con

posterioridad a su aprobacién definitiva en los supuestos de concesidn
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por resolucidn.

17.7.- La convocatoria, que deberd publicarse en el Boletin Oficial de
la Provincia y el Portal de Transparencia Municipal, y el expediente de
concesidén en régimen de concurrencia tendrd al menos el siguiente
contenido:

a) Indicacidén del acuerdo plenario por el que se aprueba
definitivamente la Ordenanza Municipal General de Subvenciones del

Excmo. Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta y de la fecha y numero
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del Boletin Oficial de la Provincia en que esté publicada.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputan las subvenciones,
cuantia total méxima de las subvenciones convocadas dentro de los
créditos disponibles o, en su defecto, cuantia estimada de las
subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesidén de la subvencidn.

d) Expresidén de que la concesidédn se efectlla en régimen de concurrencia
e) Requisitos para solicitar la subvencidén y forma de acreditarlos.

f) Documentos e informaciones que deben acompafiarse a la solicitud.

N° 11 - martes 16 de enero de 2024

g) Plazo y lugar de presentacién de solicitudes.

h) 1Indicacién de los Oérganos competentes para la instruccidén vy
resolucién del procedimiento vy, en particular, composicién de 1la
Comisién de Valoracién de las solicitudes.

i) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvencidén y, en su caso,
ponderacién de los mismos.

j) Gastos subvencionables.

k) Posibilidad de reformulacidén de solicitudes.
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1) Tanto por ciento del presupuesto del proyecto a financiar por el
beneficiario, bien mediante financiacidén propia o a través de otras
subvenciones.

m) Compatibilidad e incompatibilidad de la subvencién con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad.

n) Fijacidén y justificacidn, en su caso, de la posibilidad de efectuar
pagos anticipados y abonos a cuenta. En el supuesto de se establezcan
pagos anticipados:

- Porcentaje del importe concedido a abonar en concepto de pago
anticipado.

- Exigencia, si asi se estima, de la presentacidén de garantias a favor
del Ayuntamiento.

i) Plazo de resolucidén y notificacidbn, asi como el plazo para realizar
la actividad subvencionada.

0) Indicacidén de si la resolucidén pone fin a la via administrativa vy,
en caso contrario, 6rgano ante el que ha de interponerse el
correspondiente recurso.

p) Medio de notificacidén o publicacidn.

g) Circunstancias que, como consecuencia de la alteracidén de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesién de la subvenciédn,
podrédn dar lugar a la modificacién de la resolucidn.

r) Forma de justificacién y plazo de presentacidén de la correspondiente
documentacién.

s) Criterios de graduacidén de los posibles incumplimientos de
condiciones impuestas con motivo de la concesién de las subvenciones.
17.8.- Las solicitudes de los interesados acompafiarédn los documentos e
informaciones determinados en esta Ordenanza y en la correspondiente
convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder
de la Corporacidén, en cuyo los solicitantes deberdn indicar la fecha y
el o6rgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso,
emitidos, siempre y cuando no hayan transcurrido més de cinco afios
desde la finalizacién del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, se
podra requerir al solicitante su presentacién o, en su defecto, la

acreditacidén por otros medios de los requisitos a que se refiera el

documento.
17.9.- La presentacién telemdtica de solicitudes vy documentacidn
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complementaria se realizard, en su caso, en los términos previstos en
la normativa de aplicacién.

17.10.- La presentacidén de la solicitud por parte del beneficiario
conllevard la autorizacidédn para recabar los certificados a emitir por
la Agencia Estatal de Administracién Tributaria y por la Tesoreria

General de la Seguridad Social.
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17.11.- La convocatoria de las subvenciones podréd admitir 1la
sustitucidén de 1la presentacidén de determinados documentos por una
declaracibén responsable del solicitante. En este caso, el Ayuntamiento
se reserva la potestad de requerir, en cualquier momento, y siempre que
no hayan transcurrido cuatro afios desde el inicio del procedimiento, la

presentacién de la documentacidn que acredite la realidad de los datos
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contenidos en la citada declaracién, concediendo al efecto un plazo no
superior a 15 dias.

17.12.- Si la solicitud no relGne los requisitos establecidos en la
convocatoria, se requerird al interesado para que la subsane en el
plazo maximo e improrrogable de 10 dias, indicdndole que si no 1lo
hiciese se le tendrd por desistido de su solicitud, previa resolucidn
que deberd ser dictada en los términos previstos en el articulo 68 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun

CVE: BOP-SE-2024-011013

de las Administraciones Publicas.

Articulo 18. Procedimiento de Concesién directa de subvenciones.

18.1.- E1 procedimiento de concesién directa de subvenciones se
sustanciard de acuerdo con las normas generales de los procedimientos
administrativos iniciados a solicitud de interesado y a las previsiones
contenidas en la normativa estatal sobre subvenciones y a la presente
Ordenanza, salvo en lo que afecte a la aplicacidén de los principios de
publicidad y concurrencia.

18.2.- Cuando se trata de subvenciones excepcionales a conceder

directamente por razones de interés publico, social, econdmico o
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humanitario, u otras debidamente Justificadas que dificulten su
convocatoria publica, la solicitud deberd cumplir los requisitos

exigidos con caréacter general en esta Ordenanza e indicar el importe de

la subvencidén o ayuda que se solicita, y la actividad a subvencionar, §

L

que se acompafiard de memoria descriptiva de la actividad para la que se 3

[a)

solicita la subvencidén y del presupuesto de gastos. <

O

18.3.- El expediente de concesién de subvencidén directa excepcional %

O

[a"4

(=

S

w
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contendrd al menos:

a) Solicitud de la persona interesada, con memoria descriptiva de la
actividad/proyecto para la que se solicita, y el presupuesto de gastos
e importe / bien /servicio (si fuera solicitada subvencidn en especie)
de la subvencidén solicitada.

b) Memoria suscrita la Delegacidn competente que acreditaréd las razones
de interés publico, social, econémico o humanitario, u otras
debidamente justificadas que motiven la concesidén directa y dificulten
su convocatoria publica, asi como concrecién del importe de la
subvencidén con especificacién del porcentaje que representa sobre el
presupuesto de gastos de la actividad o proyecto presentado, salvo que
se trate de importe cierto de la subvencién.

d) Informe juridico de la Secretaria del Ayuntamiento favorable a su
otorgamiento por haber acreditado la persona solicitante el
cumplimiento de todos los requisitos normativos exigibles y segun lo
establecido en el articulo 175 de RD 2568/86.

e) Fiscalizacién previa por la Intervencidn Municipal.

f) Resolucidén de otorgamiento conforme a la propuesta presentada.
18.4.- La resolucién o acuerdo definitivo tendrd necesariamente el
siguiente contenido:

18.4.1.- La resolucidn o acuerdo definitivo de concesién de
subvenciones, o en su caso el convenio que las instrumentalice, debera
incluir al menos los siguientes extremos:

a) Determinacién de la relacidén de personas beneficiarias y del objeto
de la subvencién. En caso de desestimacidédn de las solicitudes el motivo
de la misma.

b) En caso de subvenciones directas, se incorporard al texto de la
Resolucién o acuerdo la motivacidédn del caracter singular y las razones
que acreditan el interés publico, social, econdémico o humanitario vy
aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria publica.

c) Relacidén expresa de condiciones impuestas a la persona beneficiaria,
que habrédn de incluirse en la justificacidén, o remisién al articulado
de las Bases especificas, en las que se contengan aquellas condiciones
y actuaciones que por tener caracter esencial y venir calificadas como
tales, serdn integramente exigibles a la persona beneficiaria, teniendo
asociado en supuestos de incumplimiento o ausencia de justificacidn,

una previsidén de reintegro total o parcial.
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d) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantia de la
subvencién, individualizada en su caso, para cada persona beneficiaria
si fuesen varias, con indicacidén, en los casos que sea procedente, del
porcentaje que supone la subvencién sobre el presupuesto de gastos de
la actividad o proyecto para la que se concede.

e) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas,
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ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes publicos o privados, nacionales,
de la Unién Europea o de organismos internacionales.

f) Plazos y modo de pago de la subvencidén, posibilidad de efectuar
pagos anticipados y abonos a cuenta, asi como el régimen de garantias

que, en su caso, deban aportar los beneficiarios. g) Plazo y forma de
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justificacién por parte de la persona beneficiaria del cumplimiento de
la finalidad para la que se concedidé la subvencién y de la aplicacidn
de los fondos percibidos.

18.4.2- En el régimen de concurrencia competitiva, la resolucidén o
acuerdo incluird, en su caso, una relacidédn ordenada de todas las
solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas vy
técnicas establecidas en las Dbases reguladoras para adquirir 1la

condicién de ©persona Dbeneficiaria, no hayan sido estimadas por
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rebasarse la cuantia maxima del crédito fijado en la convocatoria, con
indicacién de la puntuacidén otorgada a cada una de ellas en funcidén de
los criterios de valoracidén previstos en la misma.

Si alguna de las personas beneficiarias renunciase a la subvencidn, el
6rgano concedente podrd acordar, sin necesidad de una nueva
convocatoria, la concesién de la subvencién al solicitante o
solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuacidn, siempre vy
cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se
haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las

solicitudes denegadas.
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18.5.- El1 plazo méximo para resolver y notificar, o en su caso
publicar, la resolucidén del procedimiento serd de seis meses,
iniciédndose su cémputo conforme a las siguientes reglas:

a) En los procedimientos iniciados a solicitud de persona interesada, a
partir de la fecha en que dicha solicitud haya tenido entrada en el
registro electrdénico.

b) En los procedimientos iniciados de oficio, a partir del dia
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siguiente a la fecha de finalizacién del plazo de presentacidén de
solicitudes. Vencido el plazo méximo sin haberse notificado 1la
resolucidén, la persona interesada podrd entender que la solicitud ha
sido desestimada por silencio administrativo.

18.6.- La resolucién del procedimiento se notificard a la persona

interesada y pondrd fin a la via administrativa. Si en el plazo de diez
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dias desde la notificacidén el interesado no manifiesta su oposicidn se
entendera que acepta la subvencidén en todos sus términos.

En los procedimientos de concurrencia la notificacién podré realizarse
mediante publicacidén, cuando asi se establezca en las bases especificas
con indicacién del medio donde se efectuard dicha publicacién.

18.7.- La Secretaria Municipal publicard en 1la BDNS la informacidn
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correspondiente a todas las subvenciones concedidas, sean de concesidn
directa, o derivadas de convocatorias, en los términos previstos en el
articulo 20.8 de la LGS.

18.8.- La Secretaria Municipal 1llevard a efecto la publicacidén en el
Portal de Transparencia, en los términos previstos en la normativa de
Transparencia vigente en cada momento.

Articulo 19. Normas comunes a todos los procedimientos

19.1.- Con caréacter previo a la convocatoria de la subvencién o a la
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concesién directa de la misma, deberd acreditarse la existencia de
crédito suficiente mediante la certificacién expedida por la
Intervencién expidiéndose documento contable de retencidén de crédito.
La convocatoria constituird el acto de autorizacidén del gasto debiendo
tramitarse junto a la misma el oportuno documento contable con cargo a
la aplicacidén presupuestaria. La resolucién de concesidn el supondréd el
compromiso de dicho gasto, tramitédndose igualmente el correspondiente
documento contable, asi como el reconocimiento de la obligacién, previo
informe de la Delegacidén instructora de conformidad con el articulo

88.3 del RGS. En cualquier caso cada fase del procedimiento de
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otorgamiento de subvenciones, que impliquen a su vez una fase del
gastos deberd ser objeto de Informe de Fiscalizacién previa limitada de

conformidad con lo dispuesto en la Guia de Fiscalizacidén aprobada por

. . S

el Pleno en sesidén de fecha 21 de diciembre de 2018. S

L

19.2.- Las solicitudes de subvenciédn se presentardn en la forma 3

[a)

prevista en la Ley 39/2015. <

(@]

1°.- Las solicitudes y la documentacidén exigida deberdn presentarse %

O
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conforme al art. 14, 16 y la Disposicidén Transitoria Segunda, de la Ley
39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comin de las

Administraciones Publicas, de forma electrdnica, en relacidédn con los

sujetos obligados a relacionarse electrdénicamente con la
administracién.
2°.- Las solicitudes de beneficiarios no obligados a relacionarse
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electrédnicamente con la administracién conforme al art. 14 de la LGS,
podrédn presentarse ademds de en la forma prevista en el apartado
anterior en el Registro General de este Ayuntamiento, o en cualquiera
de los registros previstos en el articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo comun de las

Administraciones PuUblicas o bien a través de la pagina web del Excmo.
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Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta.

Por otro lado y en el caso de que la solicitud de subvencidén no
reuniera los requisitos que sefiala el articulo 66 de la Ley 39/2015, no
se acompafaridn los documentos preceptivos o ©presentes defectos
subsanables, se requerird mediante notificacién por el medio
electrdénico preferente indicado y autorizado en la solicitud, a la
entidad solicitante para que subsane los defectos o aporte 1los

documentos preceptivos en el plazo maximo improrrogable de diez dias

CVE: BOP-SE-2024-011013

hdbiles, a contar a partir del dia siguiente al de la notificacién del
requerimiento, con indicacién de que si no lo hiciere se dictara la
resolucidén declarando el desistimiento de la solicitud, de conformidad
con los dispuesto en el articulo 68 de la Ley 39/2015 y el articulo
23.5 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. Si la persona
solicitante de la subvencidén estuviera obligada a relacionarse
electrdédnicamente con el Ayuntamiento, se entenderid como fecha de 1la
solicitud la fecha en que se presentara la subsanacidén, de conformidad

con lo previsto en el apartado 4 del citado articulo 68 de la Ley

N° 11 - martes 16 de enero de 2024

39/2015. Habida cuenta de lo anterior, en el plazo para la subsanacidn
de la solicitud serd de diez dias hébiles, salvo que el plazo para la
solicitud de la subvencién finalizara antes de esos diez dias. En este
caso, el plazo para la subsanacién serd el que reste para la
presentacién de la solicitud.

Transcurrido el plazo para subsanar, se dictard resolucidn
declarando el archivo de las solicitudes no subsanadas, y la inadmisiédn

de los casos que corresponda.
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Aquellas solicitudes electrdénicas que hubieran sido requeridas de
subsanacién y no lo hubieran sido, se tendrdn por no presentadas a
tenor de lo dispuesto en el apartado 4 del citado articulo 68 de la Ley
39/2015 senso contrario.
3°.- Las solicitudes deberédn venir acompafiadas de los documentos e

informaciones determinados en la norma o convocatoria, salvo que los
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documentos exigidos ya estuvieran en poder del ayuntamiento, en cuyo
caso el solicitante podrd acogerse a lo establecido en la Ley 39/2015.
En la resolucién de la convocatoria podréan especificarse aquellos
documentos que puedan ser sustituidos por una declaracidén responsable
del solicitante, en cuyo caso se requerird con anterioridad a la

propuesta de resolucibén, la presentacién de la documentacidédn que
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acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaracién,
en un plazo de 15 dias.

4°.,- Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se
acompafiasen los documentos preceptivos, se requerird al interesado para
que, en el plazo de diez dias, subsane la falta o acompafie los
documentos preceptivos con la indicacién de que si asi, no lo hiciera,
se le tendrd por desistido de su peticidén. Este plazo sdélo podrd ser

ampliado en los procedimientos de concesidén directa. Las resoluciones

CVE: BOP-SE-2024-011013

de concesidén de subvenciones serdn motivadas, con expresa referencia,
cuando se trate de procedimientos de concurrencia competitiva, a los
criterios establecidos en la convocatoria, y contendrén, como minimo,
los extremos siguientes:

a) Indicacién del Dbeneficiario o beneficiarios, actividad a
realizar o comportamiento a adoptar y ©plazo de ejecucidén con
expresién del inicio del cémputo del mismo. En los procedimientos de
concurrencia competitiva se hard mencién expresa a la desestimaciédn
del resto de las solicitudes en su caso.

b) La cuantia de la subvencidén, la aplicacidén presupuestaria del

N° 11 - martes 16 de enero de 2024

gasto vy, si procede, su distribucién plurianual, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 1la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para
su abono de acuerdo con lo que se establezca en las bases reguladoras

de la concesidén y en el supuesto de contemplarse la posibilidad de
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efectuar anticipos de pago sobre la subvencién o ayudad concedida, la
forma y cuantia de las garantias que, en su caso, habran de aportar los
beneficiarios de acuerdo con lo que se establezca en las citadas bases.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.

e) Plazo y forma de Jjustificacién por parte del beneficiario del
cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvencidn y
de la aplicacién de 1los fondos recibidos, de acuerdo con 1lo dque
establezcan las bases reguladoras de la concesidn.

19.3.- Las resolucidn se notificard a los interesados con indicacidén de
los recursos que procedan, oérgano ante el que se hubieran de
presentarse y plazo para su interposicién. Ademds, en los casos
previstos en el articulo 18 de 1la Ley General de Subvenciones, se
publicard en el Boletin Oficial de la Provincia a través de la Base de
Datos Nacional de Subvenciones previa comunicacién a la misma con
expresién de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al
que se impute, Dbeneficiario, cantidad concedida y finalidad o
finalidades de la subvencidn.

19.4.- En los casos en que las Dbases reguladoras de la concesidén
requieran la aportacién de la documentacidédn acreditativa del
cumplimiento de los requisitos tras 1la concesién o la aceptacién
expresa de la resolucidén de concesidbn, éstas deberan producirse en el
plazo que fijen las bases reguladoras o, en su defecto, en el de gquince
dias siguientes a la notificacidén o, en su caso, publicacién de la
resolucidén. En el supuesto de que el interesado no lo hiciera dentro
del plazo referido, 1la resolucidén dictada perderd su eficacia,
acordandose el archivo con notificacién al interesado. De la aceptaciédn
quedard constancia en el expediente.

Articulo 20. Reformulacién de las solicitudes.

20.1.- Las bases especificas podradn prever la reformulacidén de las
solicitudes presentadas cuando el importe de la subvencidén que se
propone sea inferior al que figura en la solicitud. En tal caso, se
instard la persona interesada a la reformulacidén de su solicitud para
ajustar, el proyecto o actividad, los compromisos y las condiciones a
la subvencién otorgable.

20.2.- En el caso de que la persona beneficiaria no presentara la
reformulacién en el plazo de diez dias desde la notificacidén, se

entenderd que acepta el importe de la subvencidén en los términos que
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aparezca en la propuesta de resolucidn salvo que renuncie a la misma en
dicho plazo.
20.3. En cualquier caso, la reformulacién de solicitudes deberéa
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvencidén, asi como
los criterios de valoracidén establecidos respecto de las solicitudes o
peticiones.
20.4.- Asimismo, en el supuesto de gque el Ayuntamiento, a lo largo del
procedimiento de concesidén, proponga la modificacidén de las condiciones
o la forma de ejecucidén de un proyecto o de la realizacidén de 1la
actividad propuesta por la persona solicitante deberd recabar de la
beneficiaria la aceptacidén de la subvencidén. Dicha aceptacidén se
entenderd otorgada si en la propuesta de modificacidén quedan claramente
explicitadas dichas condiciones y la persona beneficiaria no manifiesta
su oposicidén dentro del plazo de diez dias desde la notificacidén de la
misma, y siempre, en todo caso, que no se dafien derechos de terceros.
20.5.- La posibilidad prevista en esta Ordenanza de prorratear los
créditos sobrantes no comprometidos o reinvertir los resultantes de
bajas en la ejecucidén de las actuaciones, no tendrd la consideracidén de
reformulacién y se ajustard a lo que se determine en las Dbases
especificas.
Articulo 21. Informacién publica y transparencia.
La Secretaria Municipal dard cumplimiento al deber de suministrar vy
publicar informacién en materia de subvenciones.

TITULO IV MODIFICACION DE LA RESOLUCION DE SUBVENCION.
Articulo 22. Modificacién de la resolucidén de subvencién.
22.1.- La entidad o institucidén deberd informar por escrito y de forma
motivada a la Delegacidédn correspondiente cualquier circunstancia que
pudiera afectar sustancialmente al desarrollo previsto del proyecto y
sobre las modificaciones que se pretendan introducir en la realizacidn
del mismo.
22.2.- Se necesitard la autorizacidén previa y expresa del o6rgano
competente para cualquier modificacién sustancial de wun proyecto,
entendiendo por tal aquella que afecte a los objetivos del mismo o a
variaciones de su presupuesto o de su programa. Las repercusiones
presupuestarias de la modificacidén no podrén superar en ningun caso la

cuantia de la ayuda concedida.

22.3.- En el caso de que el beneficiario de la subvencién concedida,
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por motivo de no autorizarse la modificacidédn propuesta o por cualquier

otro motivo, no pudiera realizar el Proyecto, se procederd a cancelar

la subvencidén exigiéndose el reintegro de las cantidades percibidas.
TITULO V. JUSTIFICACION DE LAS SUBVENCIONES

Articulo 23. Justificacién de las subvenciones.

23.1.- La justificacién del cumplimiento de las condiciones impuestas y

Péagina 203 de un total de 470

de la consecucién de los objetivos previstos en el acto de concesidn de
la subvencién es el procedimiento por el cual las personas fisicas o

juridicas beneficiarias deben acreditar ante el Area gestora

correspondiente el resultado de su actuacidén y el destino de los fondos %
concedidos. g
23.2.- La obligacidén de justificar tiene por objeto acreditar: _%
a) La realizacién de la actividad y el cumplimiento de la finalidad &
para la que se concedidé la subvenciédn.

b) El cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecucidén de los ®
objetivos previstos en el acto de concesidn. a
c) La aplicacién de los fondos percibidos. El deber de justificacién se g
extiende a la totalidad del presupuesto de la actuacidédn subvencionada, §
tanto la parte financiada por el Ayuntamiento como la parte financiada 2
por otras fuentes. %
23.3.-La justificacidén de 1la subvencidn tendrd la estructura y el g

alcance que se determine en la correspondiente convocatoria, convenio o
resolucidén, que establecerd, igualmente, el plazo para presentar la
justificacién por parte del beneficiario del cumplimiento de la
finalidad para la que se concede la subvencidén y la aplicacidén de los
fondos recibidos. El plazo méximo de justificacidén no podréd exceder de
3 meses desde la realizacidén del pago, salvo que se acredite que la
duracién o calendario de la actividad supera ese plazo. En defecto de

plazo especifico, se entenderd aplicable el de tres meses desde la

N° 11 - martes 16 de enero de 2024

finalizacién del plazo para la realizacidén de la actividad.
23.4.- E1 o6rgano concedente de la subvencién podrd otorgar una
ampliacidén del ©plazo establecido para la presentacién de la

justificacidén, que no exceda de la mitad de mismo. Las condiciones y el

. . . . S

procedimiento para su concesién son los establecidos en el articulo 32 §

L

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 3

[a)

Comin de las Administraciones Publicas. <

(@]

23.5.- Transcurrido el plazo establecido de justificacidén sin haberse %

O
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presentado la misma o cuando en la justificacidén presentada se aprecie
defectos subsanables, el Area o Servicio encargada de la instruccioén
del procedimiento y/o la Instruccidén Municipal requeriréa al
beneficiario para que en el plazo improrrogable de diez dias sea
presentada o subsanada la justificacidén y comunicard a Tesoreria esta
situacién para que se proceda a la suspensién de los pagos que pudieran
quedar pendientes. La falta de presentacién de la justificacidén o la
subsanacién de la misma en el plazo establecido en este apartado
llevara consigo la exigencia del reintegro.

Articulo 24. Modalidades de justificaciédn.

24.1.- La justificacidén por la persona beneficiaria del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecucidén de los objetivos
previstos en el acto de concesidén de la subvencidn, podrd revestir las
siguientes modalidades:

a) Cuenta justificativa, adoptando una de las formas previstas en el
Seccidén 2.2 del Capitulo II del RLGS.

b) Acreditacidén por mdédulos.

c) Presentacidn de estados contables.

24.2.- Cuando la subvencidén se otorgue a una actividad ya realizada,
procederd la Jjustificacidén de los gastos con caradcter previo a su
concesidén, en orden a que el importe que se conceda se atenga al gasto
realizado. En todo caso, la justificacidén serd previa al pago de la
subvencién, quedando sometida a la obligacién de justificar los pagos
de las obligaciones si éstos no se hubieran aportado con caréacter
previo al otorgamiento.

24.3.- Con caracter general, la justificacidén se realizard mediante la
modalidad de cuenta Jjustificativa, adoptando una de las formas
previstas en el Seccién 2.% del Capitulo II del Reglamento de
Subvenciones. La convocatoria, convenio o resolucidn, determinard la
forma y contenido de la misma. Los gastos se acreditaran mediante
facturas y demds documentos de valor probatorio equivalente en el
trafico Jjuridico mercantil o <con eficacia administrativa, en los
términos previstos en el apdo. 3 del articulo 30 de la Ley General de
Subvenciones.

La Jjustificacién contendrd con cardcter general la siguiente

documentacidn:
a) Memoria de actuacién, fechada vy firmada, justificativa del
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cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesién de la
subvencién, con informacién concreta de las actividades realmente
desarrolladas durante el periodo de ejecucidén y del servicio prestado,
asi como de los resultados obtenidos tras la aplicacidédn de los
indicadores previamente establecidos en la correspondiente convocatoria
o acuerdo de <concesibén, cuando asi proceda. Se acompafarada la
acreditacién de las medidas de difusién donde conste el patrocinio del
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta.

b) Memoria econdémica, fechada y firmada, justificativa del coste de las
actividades realizadas.

La memoria econdémica contendré:

1°. La relacién clasificada de gastos e inversiones, con identificacidén
del acreedor y del documento acreditativo o factura, su importe, fecha
de emisidén y fecha de pago. Ademés cuando la subvencidén se otorgue con
arreglo a un presupuesto estimado, la relacidén de gastos se clasificara
adicionalmente por las partidas del proyecto o actividad subvencionada
y se indicarédn las desviaciones acaecidas.

2°. La relacidén de facturas o facturas simplificadas presentadas del
gasto realizado o fotocopias autenticadas por cualquier Administracién
publica, o documentos de valor probatorio equivalente en el trafico
juridico mercantil o con eficacia administrativa. En el caso de
justificacién de gastos de personal con relacidén laboral deberéa
presentarse recibos de ndémina y documentos de abono de cuotas de la
Seguridad Social, en los que deben constar el nombre y el numero del
Documento Nacional de Identidad del personal afecto a la actividad
subvencionada. Deberan detallarse los costes salariales mensuales por
néminas y seguros sociales, indicando su fecha de pago. En el caso de
gastos de actividad profesional deberd presentarse factura de la
cantidad devengada. En ambos casos se presentard justificante de las
retenciones o ingresos a cuenta practicados por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas y su ingreso en la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria. En ningGn caso se admitird como justificante
de subvenciones los que comprendan pagos genéricos de ndéminas o recibos
de personal.

3°. La relacidén detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan
financiado la actividad subvencionada con indicacién del importe y su

procedencia. La subvencidén, por si sola o en concurrencia con otras
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subvenciones concedidas por agentes financiadores, no puede exceder del
importe total de la actividad o proyecto subvencionado. Cuando se trate
de subvenciones otorgadas por otras entidades publicas debe aportarse
copia de la resolucidédn de concesiodn.

4°, Certificado de tasacidén de profesional independiente debidamente
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en el
caso de adquisicidén de bienes inmuebles.

5°. Los tres presupuestos que, en aplicacidén del articulo 31.3 de la
LGS, deba haber solicitado la persona beneficiaria.

6°. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de
remanentes no aplicados asi como de los intereses derivados de los
mismos.

24.4. E1 importe definitivo de la subvencién se liquidaréd aplicando al
coste de 1la actividad o inversién efectivamente realizada por el
beneficiario, conforme a la Jjustificacidén presentada, el porcentaje de
financiacién establecido en la resolucidédn de concesidén o la cantidad
fija.

24.5.- Siempre que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total, en todo caso superior al 50%,
y se acredite por éstos una actuacidédn inequivocamente tendente a la
satisfaccién de sus compromisos, si no se Jjustificara debidamente el
total de la actividad o la inversidén subvencionada, deberd reducirse el
importe de la subvencidén concedida aplicando el porcentaje de
financiacién sobre la cuantia correspondiente a los Jjustificantes no
presentados o no aceptados.

24.6.- Cuando la convocatoria esté dirigida a aquellos beneficiarios en
quienes concurra una determinada situacién, no se requerird al
perceptor otra Jjustificacién que la acreditacidén por cualquier medio
admitido en derecho de dicha situacién, sin perjuicio de los controles
que pudieran establecerse para verificar su existencia.

24.7.- Las subvenciones consistentes en transferencias efectuadas a
Entidades en los que forme parte, como miembro, este Ayuntamiento vy
cuya finalidad sea la participacidén en la financiacidén de su propia
actividad a través de una cuota ordinaria u extraordinaria, la
justificacién se realizard mediante la presentaciédn de memoria de
actividades del periodo a que se refiera la aportacién y el balance y

cuenta de explotacidén del beneficiario referido a ese mismo periodo
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aprobado por el érgano competente de dicha Entidad.

24.8.- Una vez justificada adecuadamente la subvencién, se procederd a
la emisidén por parte de la Delegacidédn o personas designada del informe
de conformidad en el que conste expresamente: el cumplimiento o no del
plazo de justificacidén, relacidén de Jjustificantes aportados, importe

Justificado y/o reintegro (en su caso) adecuada justificacidén de la
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subvencién, y pronunciamiento sobre el cumplimiento de la finalidad de
la subvencién.

Articulo 25. Plazo de justificacién.

25.1.- El plazo méximo para la presentacidén de la justificacidn serd de
tres meses a contar desde el fin del periodo de ejecucién de la

actuacién, salvo que las bases especificas establezcan otro distinto.
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25.2.- E1 o6rgano concedente de 1la subvencidén podrd otorgar, salvo
precepto en contra contenido en las bases especificas, una ampliacidén
del plazo establecido para la presentacidén de la justificacidn, que no
exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen
derechos de terceros.

25.3.- Las condiciones y el procedimiento para la concesién de la
ampliacién se ajustard a las previsiones de la normativa de

procedimiento administrativo comin vigente en cada momento.

CVE: BOP-SE-2024-011013

25.4.- La Delegacidén gestora de la subvencidén o persona designada
llevard a cabo la comprobacién de la Jjustificacidn documental que
obligatoriamente deba aportar la persona beneficiaria de la subvencién
con arreglo a la modalidad gque se haya establecido en sus bases
reguladoras, sin perjuicio de la comprobacidén de la actividad que
asimismo se deba realizar.

25.5.- Conforme a lo previsto en el articulo 71.2 del RLGS, cuando se
aprecie la existencia de defectos subsanables en la Jjustificacién
presentada por la persona beneficiaria, La Delegacidén gestora de la

subvencién lo pondrd en su conocimiento concediéndole un plazo de diez
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dias para su correccidédn con indicacidén de que, si asi no lo hiciera, se
le tendrd por no presentado el documento o no justificado el concepto
defectuoso. En todo caso, serdn considerados defectos subsanables los
errores materiales y los aritméticos.

25.6.- La documentacién justificativa presentada una vez transcurrido
el plazo del requerimiento de subsanacidén serd admitida en tanto no se

haya notificado el inicio del procedimiento de reintegro.

Caédigo Seguro De Verificacion bDQFUMBgPVH5a4 Ul nOv 8ww== Estado Fechay hora
Firmado Por Angeles Rodriguez Adorna Firmado 12/01/2024 12:30:22
Observaciones Pagina 34/46
Url De Verificacion https://portal.dipusevilla.es/vfirmAytos/ code/ bDQFUMBgPVH5a4Ul nOv8ww==

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA




Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

vy

Ayuntamiento

CCIS’[‘iHEijQIhCUGS’[‘(I

25.7.- Cuando se hayan producido modificaciones de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesidén de la subvencidédn que no alteren
esencialmente la naturaleza u objetivos de la misma habiéndose omitido
el trémite de autorizacidén o comunicacidén previa, se podré aceptar la
justificacién presentada, siempre y cuando tal aceptaciédn no suponga
dafiar derechos de terceros. La aceptacidén de las alteraciones por parte
del o6rgano concedente en el acto de comprobacidén no exime a la persona
beneficiaria de las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la
LGS.

25.8.- Una vez comprobada la documentacién de justificacidén se emitira
informe técnico de comprobacién de la justificacién, con las
observaciones que en su caso proceda.

El informe de comprobacidén de la justificacidn contendrd, entre otras,
las siguientes determinaciones:

a) Datos identificativos de la subvencidn.

b) Circunstancias que pudieran suponer incumplimientos de la normativa
aplicable o de las condiciones impuestas, en especial plazo de
ejecucidén de la actividad y de presentacidén de la justificaciédn.

c) Cuantias relativas al presupuesto aprobado, presupuesto ejecutado y
presupuesto justificado e importe final de la subvencién adecuadamente
justificada. Se considerard presupuesto ejecutado el gasto final real
imputable, excluyéndose aquellos que no se correspondan con la
naturaleza de la actividad subvencionada.

Se considerard presupuesto justificado el ejecutado dentro del periodo
de ejecucidn previsto y cuyos gastos hayan sido efectivamente pagados
con anterioridad a la finalizacidén del periodo de justificacidn.

d) Conclusidén sobre si se considera correctamente Justificada 1la
subvencién conforme a la documentacidén exigida en las bases o, en caso
de incumplimiento, si procede iniciar el procedimiento de reintegro
total o parcial de acuerdo con los criterios de graduacidén y con la
cuantia minima por debajo de la cual no se exigird su recaudacidn.
25.9.- El informe de la Delegacidén competente o personal designado
respecto a la justificacidén de la subvencidén se entenderd sin perjuicio
de las actuaciones de control financiero que competen a la Intervenciédn
General.

Articulo 26. Requerimiento para la presentacidédn de la justificacidn.

Transcurrido el plazo de Justificacién establecido sin haberse
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presentado la misma, la Delegacidén gestora, conforme al articulo 70.3
del RLGS, para que en el plazo improrrogable de quince dias sea
presentada con indicacién de que transcurrido este plazo sin que se
haya presentado la justificacidén se procederd al inicio del
procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y a la

depuracién de las deméds responsabilidades establecidas en la LGS y su
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reglamento de desarrollo.

Articulo 27. Criterios de graduacidén de los posibles incumplimientos.
27.1.- A los efectos del articulo 37 LGS, se considerard como actuacioén
inequivocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvencidén la

o

que alcance el 80 % del cumplimiento del objeto u otro porcentaje no

o

menor del 50 % que pudiera establecerse en las bases especificas.
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27.2.- Procederd la pérdida parcial del derecho al cobro o el reintegro
parcial de la subvencién, aplicando la proporcidédn en que se encuentre
la actividad realizada respecto de la total, cuando se produzca un
cumplimiento parcial del objeto o la realizacidén en plazo de solo una
parte, siempre que no fuera determinante para la consecucién del fin
publico perseguido y la actuacidédn del Dbeneficiario haya sido
inequivocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvenciédn.

En particular se aplicarédn los siguientes criterios:

CVE: BOP-SE-2024-011013

a) Si realizada la actividad se hubiera pagado antes de la finalizacidn
del plazo para justificar solo una parte de los gastos en que se
hubiera incurrido, se considerard reintegrable la subvencién en
proporcién a los gastos impagados.

b) El1 incumplimiento de 1la obligacidén de adoptar las medidas de
difusién o de las posibles medidas alternativas propuestas por el
Ayuntamiento y previstas en el articulo 31.3 del RLGS, asi como el
incumplimiento de las condiciones no esenciales previstas en las bases

especificas no impeditivas de considerar la consecucién del fin publico
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perseguido, conllevardn un reintegro o pérdida del derecho como maximo
del 10% de la subvencidén u otro porcentaje que se pudiera prever en las
bases especificas o en otra normativa especifica o europea a la que
tuviera que ajustarse.

c) En caso de presentacién de la justificacién tras la finalizacidn del
plazo de requerimiento del articulo 70.3 del RLGS y antes de notificado
el inicio de reintegro conllevard un reintegro o pérdida del derecho

del 25% de la subvencién que se pudiera considerar finalmente
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justificada, siempre que la presentacién extempordnea tras el
requerimiento se hubiere producido dentro del plazo médximo de seis
meses tras la finalizacién del plazo de presentacién de la
justificacién.
27.3.- Lo establecido en este articulo no eximird de las sanciones que
correspondan conforme a la LGS.

TITULO VI. DEL ABONO Y PAGO DE LAS SUBVENCIONES
Articulo 28. Abono de las subvenciones.
28.1.- El1 pago de la subvencidén se realizard, con caracter general,
previa justificacidédn de la subvencidén. Se producird la pérdida del
derecho al cobro total o parcial de la subvencidén en el supuesto de
falta de Jjustificacidén o de concurrencia de alguna de las causas
previstas en el articulo 37 de la LGS.
28.2.- Cuando asi se establezca en la convocatoria o resolucidn por la
que se concede la subvencidén, podrédn realizarse pagos a cuenta, que
podran suponer la realizacién de pagos fraccionados gque respondan al
ritmo de ejecucién de las actividades subvencionadas, abonandose por
cuantia equivalente a la justificacidén presentada.

La realizacién de pagos a cuenta o pagos anticipados, asi como el

régimen de garantias, deberdn preverse expresamente en las Dbases
especificas.
28.3.- No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, se podréa

abonar sin justificacidén previa y de una sola vez aquellas que el
importe de 1la subvencién sea igual o inferior a (3.000 euros) vy
aquellas otras previstas en las bases de ejecucidén del presupuesto o
que acuerde la Junta de Gobierno.

28.4.- También se podradn realizar pagos anticipados que supondréan
entregas de fondos con caracter previo a la Jjustificacidén, como
financiacién necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvencidén, cuando asi se establezca en la convocatoria
o resolucidédn por la que se concede la subvenciédn.

28.5.- Se producird la pérdida del derecho al cobro total o parcial de
la subvencién en caso de falta de justificacidén o concurrencia de otras
causas previstas en el articulo 37 de la LGS.

Articulo 29. Requisitos para el pago de las subvenciones.

29.1.- No podréd realizarse el pago de la subvencidén en tanto la persona

beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus
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obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor
por resolucidén de procedencia de reintegro. Antes de proceder al pago
la Tesoreria municipal comprobard las deudas en la Agencia Tributaria vy
la Seguridad Social. Se entiende que se estd al corriente en los
expedientes de reintegros si existe un acuerdo firme de aplazamiento o

fraccionamiento, o se hubiese acordado su suspensidén con ocasidén de la
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impugnacién de la correspondiente resolucién de reintegro.
29.2.- Quienes sean beneficiarios de la subvencién deberdn cumplimentar

en la fase inicial del procedimiento la ficha de tercero, en el modelo

normalizado por la Tesoreria Municipal de solicitud de pago por %
transferencia. g
TITULO VII. REINTEGRO DE SUBVENCIONES _%
Articulo 30. Causas de reintegro. &
30.1.- Procederd el reintegro de las cantidades percibidas, sin
exigencia de intereses de demora, en los casos en que el acto de ®
concesién de la subvencidén sea declarado nulo de acuerdo con el a
articulo 36 de la LGS. g
30.2.- Procederid el reintegro total o parcial y la exigencia del §
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 2
subvencién hasta la fecha en que se acuerde el inicio del reintegro, o %
la fecha en que sea ingresado el reintegro si es anterior a ésta, en lo g

supuestos previstos en el articulo 37 de la LGS.

30.3.- Teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad y los costes
de exaccidén, no se instruirdn expedientes de reintegros cuya deuda sea
inferior a 10 euros.

Articulo 31. Devolucién de cantidades percibidas.

La declaracién judicial o administrativa de nulidad o anulacién de la
subvencién llevard consigo la obligacidén de devolver las cantidades

percibidas. También procederd el reintegro de las cantidades percibidas
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y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento
del pago de 1la subvencidédn hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los casos previstos en el articulo 37 de
la LGS.

Articulo 32. Procedimiento de reintegro.

La devolucién de cantidades se ajustard al procedimiento de reintegro
contemplado en el articulo 42 de la LGS. Se iniciard de oficio por el

6rgano competente de conformidad con el Informe de control financiero
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emitido por la Intervencidén Municipal. En la tramitacidén del
procedimiento se garantizaréd, en todo caso, el derecho de audiencia del
interesado.

TITULO VIII. CONTROL FINANCIERO DE LAS SUBVENCIONES.
Articulo 33. Control financiero de las subvenciones.

33.1.- E1 control financiero de subvenciones se regulard por 1lo
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dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales (LRHL), en el Titulo III de la LGS, el Real Decreto 424/2017

por el que se regula el régimen juridico del control interno en las

entidades del Sector Publico Local y en lo dispuesto en la presente %
Ordenanza. Asimismo, seran aplicables las disposiciones que anualmente g
puedan sefialar las Bases de Ejecucidén del Presupuesto y el Plan anual _%
de Control Financiero, y supletoriamente el Titulo VI de la Ley General &
Presupuestaria (LGP), y el Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre,

por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la ®
Intervencién General de la Administracidédn del Estado. a
33.2.- El1 control financiero de subvenciones se ejercerd sobre las g
personas Dbeneficiarias de las mismas vy, en su caso, entidades §
colaboradoras en razédn a las subvenciones concedidas con cargo al 2
Presupuesto del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta. %
Podrd extenderse a las personas fisicas o juridicas a las que se g

encuentren asociadas, asi como a cualquier otra persona susceptible de
presentar un interés en la consecucién de los objetivos, en la
realizacidén de las actividades, en la ejecucidén de los proyectos o en
la adopcidén de los comportamientos.

33.3.-Las referencias hechas en el articulo 47 de 1la LGS a la
Intervencidén General de la Administracidén del Estado, se entenderan
hechas a la Intervencién General del Ayuntamiento de Castilleja de la

Cuesta.

N° 11 - martes 16 de enero de 2024

Articulo 34. Objeto.

34.1.- E1 control financiero sobre personas beneficiarias y entidades
colaboradoras tendrd por objeto verificar:

a) La adecuada y correcta obtencidén de la subvencidédn por parte de 1la
persona beneficiaria.

b) El cumplimiento por parte de beneficiarias y entidades colaboradoras
de sus obligaciones en la gestidén y aplicacién de la subvenciédn.

c) La adecuada y correcta justificacidén de la subvencidédn por parte de
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las personas beneficiarias y entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con
la justificacidn presentada por beneficiarios y entidades
colaboradoras, han sido financiadas con la subvencién.
e) La adecuada y correcta financiacién de las actividades

subvencionadas, en los términos establecidos en la LGS.
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f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas
al Ayuntamiento de Castilleja de 1la Cuesta, por las personas
beneficiarias y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la
financiacién de las actividades subvencionadas, a la adecuada vy
correcta obtencidn, utilizaciédn, disfrute o justificacién de 1la

subvencién, asi como a la realidad y regularidad de las operaciones con
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ella financiadas.

E1l control financiero de las subvenciones concedidas por el
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta se ejercerd por la Intervencidn
General de la Corporacidén, y con caracter general, tendrd por objeto
verificar aquellos extremos previstos en el articulo 44 de la LGS, méas
aquellos otros que puedan determinarse especificamente.

34.2.- De conformidad con las previsiones de la disposicidédn adicional

14.® de la LGS, serd de aplicacién al control financiero de las
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subvenciones concedidas por el Ayuntamiento, lo establecido en el
titulo III de dicha Ley sobre el objeto del control financiero, la
obligacién de colaboracién de los Dbeneficiarios, las entidades
colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de 1la
subvencién o Jjustificacidén, asi como las facultades vy deberes del
personal controlador.

Articulo 35. Procedimiento de control financiero.

35.1.- El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuara
al Plan de Control Financiero que anualmente elabore la Intervencién.

35.2.- La iniciacidén de las actuaciones de control financiero sobre las

N° 11 - martes 16 de enero de 2024

personas beneficiarias vy, en su caso, entidades colaboradoras se
efectuard mediante su notificacidén a éstos, en la que se indicard la
naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de
personacién del equipo de control gque va a realizarlas, la
documentacidén que en un principio debe ponerse a disposicién del mismo,
y demas elementos que se consideren necesarios. Deberédn ser informadas,

al inicio de las actuaciones, de sus derechos y obligaciones en el
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curso de las mismas. Estas actuaciones serdn comunicadas, igualmente, a
la Delegacidén de la subvencidn objeto de control. Si durante el control
se produjeran cambios de domicilio deberéan comunicarlo a la
Intervenciédn Municipal; las actuaciones de control realizadas en el
domicilio anterior serdn vadlidas en tanto no se comunique el cambio.

35.3.- Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la
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existencia de circunstancias que pudieran dar origen a la devolucién de
las cantidades percibidas por causas distintas a las previstas en estas
Ordenanza, se pondrdn los hechos en conocimiento del 6rgano concedente
de la subvencidén, que deberd informar sobre las medidas adoptadas,
pudiendo acordarse la suspensién del procedimiento de control

financiero.
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35.4.- Las actuaciones de control financiero sobre  personas
beneficiarias y, en su caso, entidades colaboradoras finalizaran con la
emisién de los correspondientes informes comprensivos de los hechos
puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.

35.5.- Las actuaciones de este procedimiento deberdn concluir en el
plazo médximo de 12 meses a contar desde la notificacidén a aquéllos del
inicio de las mismas. Dicho plazo podrd ampliarse hasta en 12 meses

mads, cuando en las actuaciones de control concurra alguna de las
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siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.

b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que la
persona beneficiaria o entidad colaboradora han ocultado informacidén o
documentacidén esencial para un adecuado desarrollo del control.

35.6.- A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se
computardn las dilaciones imputables a la persona beneficiaria o
entidad colaboradora, en su caso, ni los periodos de interrupcidn
justificada.

35.7.- Con el fin de impulsar adecuadamente las actuaciones de control
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financiero, la Intervencidén podrd requerir la comparecencia de la
persona beneficiaria, de la entidad colaboradora o de cuantos estén
sometidos al deber de colaboracidén, en la Intervencidn del Ayuntamiento
de Castilleja de la Cuesta.

35.8.- Las actuaciones de control financiero se documentardn en
diligencias, o en papeles de trabajo, para reflejar hechos relevantes

que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes,
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que tendradn el contenido, estructura y cumplirdn los requisitos que se
determinen en las normas generales sobre control financiero que sean
directamente aplicables, asi como las indicaciones que al respecto
pueda contener el Plan anual de control financiero.

35.9.- Los informes de control financiero se notificardn a las personas

beneficiarias o entidades colaboradoras que hayan sido objeto de
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control. El informe de control financiero deberd sefialar en su caso la
necesidad de iniciar expediente de reintegro y sancionador.

Articulo 36. Inicio del procedimiento de reintegro a propuesta de la
Intervencién en actuaciones de control financiero.

36.1.- Cuando en el informe emitido por la Intervencidn Municipal se

recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la
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subvencién, la Delegacidédn competente deberd tramitar, en el plazo de
dos meses, propuesta de resolucién de inicio de expediente de reintegro
que, una vez aprobada, deberd notificarse a la persona beneficiaria o
entidad colaboradora, que dispondrd de un plazo de 15 dias para
formular las alegaciones que considere oportunas. 2

36.2.- No se tendrdn en cuenta en el trémite de alegaciones del
procedimiento de reintegro hechos, documentos o alegaciones presentados

por la persona beneficiaria o entidad colaboradora objeto de control

CVE: BOP-SE-2024-011013

cuando, habiendo podido aportarlos en el control financiero, no lo haya
hecho.

36.3.- Si se presentaran alegaciones, el 6rgano competente podra, sin
mads tramite, resolver el procedimiento de reintegro, en los mismos
términos contenidos en el acuerdo de inicio del procedimiento y sin
necesidad de dar traslado a la Intervencidén Municipal para informe de
reintegro.

36.4.- La Delegacién competente deberd comunicar a la Intervencidn
Municipal en el plazo de dos meses a partir de la recepcidén del informe

de control financiero la incoacién del expediente de reintegro o la

N° 11 - martes 16 de enero de 2024

discrepancia con su incoacidén, que deberd ser motivada.

En este Gltimo caso, la Intervencidén Municipal podrd emitir informe de
actuacién dirigido a la Alcaldia-Presidencia, del que dard traslado a
la Delegacidén competente.

La Alcaldia-Presidencia o Concejal en quien Delegue, una vez recibido
el informe de actuacidén, manifestaréd a la Intervencidn Municipal, en el

plazo méaximo de dos meses, su conformidad o disconformidad con el
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contenido del mismo.

La conformidad wvinculard a la Delegacién para la incoacidén del
expediente de reintegro. En caso de disconformidad con el informe de la
Intervenciédn Municipal, se deberd elevar al Pleno el informe de
actuacién, asi como la disconformidad, que deberd ser motivada.

El Pleno a la vista de 1los informes contradictorios resolverda la
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discrepancia.

36.5.- Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las
alegaciones presentadas o, en cualquier caso, transcurrido el plazo
otorgado para ello, La Delegacién competente deberd trasladarlas, junto
con su parecer, a la Intervencidén Municipal, que emitird informe en el

plazo de dos meses.
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La resolucidén del procedimiento de reintegro no podrd separarse del
criterio recogido en el informe de la Intervencién municipal. Cuando la
Delegacidén competente no acepte este criterio, con caracter previo a la
propuesta de resolucidén, planteard discrepancia que serd resuelta de
acuerdo con el procedimiento previsto en el articulo 217 del LRHL, vy
segun el apartado anterior.

36.6.- Una vez recaida resolucidén, y simultdneamente a su notificaciédn,

se dara traslado de la misma a la Intervencidédn Municipal.

CVE: BOP-SE-2024-011013

TITULO IX. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR.
Articulo 37. Régimen juridico.
El régimen juridico de las infracciones y sanciones administrativas en
materia de subvenciones es el establecido en el titulo IV de la LGS vy
por las disposiciones reglamentarias de desarrollo de la misma,
imponiéndose las sanciones en funcién de la gravedad de la infraccién

cometida y de acuerdo con el principio de proporcionalidad establecido
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en el articulo 29 de la Ley 40/2015 de 1 de Octubre, de Régimen
Juridico del Sector Publico (LRJSP), guardando la debida adecuaciédn

entre el hecho constitutivo de la infraccidén y la sancidén aplicada.

Articulo 38. Competencia para la imposicién de sanciones
Corresponde al Alcalde-Presidente de la Corporacidn local la
competencia para imponer las sanciones previstas en dicho titulo, sin

perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en 1la Junta de
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Gobierno Local, en alguno de sus miembros o en cualesquiera otros
concejales. Al notificarse la resolucidén por 1la gque se inicie el
expediente, se indicard el o6rgano competente para la resolucidén del
mismo y la norma que atribuya tal competencia.

Articulo 39. Procedimiento sancionador.

39.1.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 67 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la imposicidén de
sanciones en materia de subvenciones se efectuard mediante expediente
administrativo en el que, en todo caso, se dard audiencia al interesado
antes de dictarse el acuerdo correspondiente y que serd tramitado
conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.
39.2.-E1 procedimiento se iniciard de oficio, como consecuencia de la
actuacién de comprobacién desarrollada por el Area o Servicio que
gestione la subvencidén, asi como de las actuaciones de control
financiero.

39.3.-E1 instructor del procedimiento sancionador serd designado por el
6rgano competente para acordar e imponer las sanciones.

39.4.- Los acuerdos de imposicidén de sanciones pondrédn fin a la via
administrativa, de acuerdo con el articulo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril.

Articulo 40. Graduacién de sanciones.

40.1. La graduacién de las sanciones por infracciones graves y muy
graves se rigen por lo dispuesto en los articulos 60, 62 y 63 de la
LGS. 2. La graduacidén de las sanciones por infracciones leves se rigen
por lo dispuesto en los articulos 60 y 61 de la LGS, salvo lo dispuesto
en las letras siguientes:

a) Las siguientes infracciones leves seran sancionadas con multa de 85,
150 o 300 euros cuando la cuantia de la subvencidén concedida sea menor
de 10.000, hasta 30.000 o mayor de 30.000 euros respectivamente:

1.2 La presentacidén fuera de plazo de las cuentas justificativas de la
aplicacién dada a los fondos percibidos.

2.2 La presentacidédn de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
3.2 El incumplimiento de las obligaciones formales gque, no estando
previstas de forma expresa en el articulo 56 de la LGS, sean asumidas
como consecuencia de la concesidn de la subvencidn, en los términos

establecidos reglamentariamente.
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4. E1 incumplimiento de las obligaciones de <conservacidén de
justificantes o documentos equivalentes.

b) Las siguientes infracciones leves seras sancionadas con multa de
150, 500 o 1.500 euros cuando la cuantia de la subvencidén concedida sea
menor de 10.000, hasta 30.000 o mayor de 30.000 euros respectivamente:

1.? La inexactitud u omisién de wuna o varias operaciones en la
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contabilidad y registros legalmente exigidos.
2.2 El incumplimiento de 1la obligacién de 1llevar o conservar la

contabilidad, los registros legalmente establecidos, los archivos

informdticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificacién %
utilizados. o
3.% El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las _%
obligaciones establecidas en el articulo 15 de 1la LGS, gque no se &
prevean de forma expresa en el resto del contenido de este articulo c¢)

c) Las siguientes infracciones leves serds sancionadas con multa de ®
1.000 euros: a
1.2 La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma g
actividad y ejercicio econdémico, no permitan conocer la verdadera §
situacién de la entidad. 2
2.% La wutilizacidén de cuentas con significado distinto del que le %
corresponde, segun su naturaleza, que dificulte la comprobacidén de la g

realidad de la actividades subvencionadas.

3.2 No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes,
antecedentes, libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de
contabilidad, programas y archivos informdticos, sistemas operativos vy
de control y cualquier otro dato objeto de comprobacién.

4.2 No atender algun requerimiento o la incomparecencia en el lugar y
plazo sefialado en un procedimiento de control financiero, salvo causa
justificada.

5.2 Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales
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de negocio y demas establecimientos o lugares en que existan indicios
probatorios para la correcta justificacidén de los fondos recibidos por
la persona beneficiaria o entidad colaboradora o de la realidad vy
regularidad de la actividad subvencionada. 6% Las coacciones al

personal controlador que realice el control financiero.
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Disposicién Adicional
En todo lo no previsto en esta Ordenanza General, se estaria a 1lo

dispuesto en el articulo 3 de la misma relativo al régimen Jjuridico.

Disposicién Transitoria
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A los procedimientos de concesidén de subvenciones, de control
financiero y reintegro que se pudieran haber iniciados a la entrada en
vigor de la presente ordenanza les serd de aplicacidén la normativa
vigente en el momento de su inicio. A estos efectos el procedimiento se
considerard iniciado para las subvenciones de concurrencia competitiva

desde el momento de la publicacidén de la convocatoria y para las de
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concesidén directa, desde el momento en que se adopte la resolucidn de

concesién o se suscriba el convenio.

Disposicién Final
De conformidad con lo previsto en el articulo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la presente
Ordenanza entrard en vigor una vez se haya publicado su texto en el

Boletin Oficial de la Provincia y transcurrido el plazo previsto en el
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articulo 65.2 del mismo texto legal. Todo ello, sin perjuicio de que

pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
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